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Partidas arancelarias:

58.05-D
Ex. 58.0?

S9.01
Ex. 59,f¡1-B
Ex. S9.05-C
Ex. 59.06
Ex. 59.14
Ex. 59.15

con arreglo a las siguientes llor01ns:

l.a El cupo se abre por el SO por 100 de su importe anual,
establecido por la Resolución de la Dirección General de Polí
tica Arancelaria e Importación de 2 de enero de 1974 (~B(lle

Un Oficial del Estado- de 3 de enero).
2. 11 Las peticiones para mercancías de países C. E. E. (Co

munidad Económica Europea) se formularán en los impresos
habilitados a este efecto; para los restantes países de la
O. C. D. E., en los impresos habituales {solicitudes de impor
tación para mercancías globaJizadasJ, que se facilitanln en el
Registro General de este Ministerio o en los de sus Delegacio
nes Regionales.

3.a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes a partir de la publicación en el ..Boletín
Oficial del Estado. de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días
• partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4." Los pticionarios deberán cumpI1mentar detalladamente
todos los apartados de la solIcitud yacornpañar fotocopia de
los pagos a Hacienda por .Epígrafe cuota de licencia del im
puesto industrial., o ..cuota de beneficios del impuesto indus
trial», o "cuota del impuesto de Sociedades {importe satisf0
cho)•.

En el caso de concurrir como representantes, adjuntarán cer
tificado de representación, visado por la Oficina Comercial o
Cámara Española de Comercio, en su caso.

En el caso de concurrir· como fabricantes, especificarán las
necesidades anuales de consumo, ser1alando la cantidad y el
valor de la mercancia demandada.

Si ~e concurre al cupo como comerciante, se deberá especi
ficar si se tiene tienda abierta al público o no, y, en el primer
caso, nombre y localización de la misma.

s.a El no estar la mercancía suficientemente específicnda
o la falta de alguno de los datos exigidos en la presente con
vocatoria serán causas de den~gación.

Madrid, 23 de enero de 1974,-EI Director generaL Jaime
Reiquejo.

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación por la que se anuncia
la primera convocatoria del cupo global número 35,
• Géneros de punto••

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4,0 de la Orden
do fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global
número 35, "Géneros de punto".

Partidas arancelarias:

Ex. 60.02
Ex. 60.03

60.04-C
f>0.05-C

con arreglo a las siguientes normas:

L"" El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual,
establecido por la Resolución de la DirecciÓn General de Po
lítica Arancelaria e Importación de 2 de enero· de 1974 (<<Bole4
tín Oficial del Estado,. de 3 de enero).

2."" Las peticiones para mercancías de países C. E. E. (Co
munidad Económica Europea> se formularan en los impresos
habilitados a este -efecto; para los restantes paises de la
0, e D. E., en los impresos habituales (solicitudes de im
portación para mercancías globaJizadasJ, que se facilitarán en
el Registro General de este Ministerio o en los de sus Delega
ciones Regionales.

3." Las solicitudes de importación deberán presentarse
dentro del plazo de un mes a partir de la publicación en el
",Boletín Oficial del Estado.. de esta Resolución.

4. a Los peticionarios deberán cumplimenlar detalladamen
te todos los apartados de la solicitud y acornpañar fotocopia
de los pagos a Hacienda por ..Epígrafe cuota de licencia del
impu<;,sto industrial», o ...cuota de beneficios del impuesto i!l
dustrr:lh, o «cuota del Impuesto de Sociedades timporte gaUs
fecho)".
., En el caso de concurrir como representante, adjuntarán cer

i:l!lr.i\do de representación, visado por la Oficina Comercial (l

Cam~ln1 Española de Comercio,- en Su caso.
En el caso de concurrir como fabricantes, especificarún las

J
necesidades anuales de consumo, seiíalando la cantidad y el
valor de la mercancia demandada.

Si se corlcurre al cupo como comerciante, se deberá cspe
cííkl1r sl se liene tiü:1da Ilbierta al público o no, y, en el
primer caso, nombre y localización de la misma.

5,a El no estar la mercancía suficientemente especificada
o la falta de alguno de los datos exigidos en la presente con
vocatol'Ír> ::;CTún caw-as de denegaciÓn.

Madrid, 23 do enero de 1974.-EI Director general, Jaime
Reqüeijo,

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación por la que se anuncia
la primera convocatoria del cupo global nÚme
ro' 36, «Ropa exterior",.

La DireCCión General de Política Arancelaria e Importación,
en uso de la facultad atribuida por el apartado cuarto de la
Orden de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo
global número 36, «Ropa exterior",.

Partidas arancelarias:

61.01-A
61.02-A

con arreglo a hs siguientes normas:

1.8 El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual,
estabiecido por la Resoiución de la Dirección General de Po
lítica Arancelaria e Importación de 2 de enero de 1974 (..B04
letín Oficial del Estado» de 3 de enerol.

2." Las peticiones para mercancías de países C. E. E. (Co
munidad Económica EuropeaJ so formularan en los impresos
habilitados a este efecto; para los restantes paises de la
O. C. D. E., en los impresos habituales (solicitudes de impor
tación para mercancías globalizadasJ, que se facilitaran en el
Registro GeEeral de este Ministerio o en los de sus Delegacio
nes Regionales.

3,"" Las solicitudL"S de ímportacíÓn deberán presentarse den
tro del plazo de ün mes, a partir de la publicación en el ",Bo
letín Oíldal del Estado.. de esta Resolución.

4." Los peticionarios deberán cumplimentar deta!ladamen4
te todos los apartados de la solicitud y acompal1ur fotocopia
do los pagos a Hacienda por «Epígrafo cuota de licencia del
impuf::>sto industrial», o "cuota de beneficios del impuesto in
dust-rial.. , o ~cuota del impuesto de Sociedades (importe satis-
fechol». .

En el caso de concurrir como representantes, adjuntarán
certificado de representación, visado por la Oficina Comercial
o Cámara Espar10la de Comercio, en su caso.

En el caso de concurrir como fabricantes, especificarán las
necesidades. anuales de consumo, señalando la cantidad y el
valor de la mercancía demandada.

Si se concurre al cumpo como comerciant9, se deberá es
pecificar si se tiene tienda abierta al públíco o no, y, en el
primer caso. nombre y localización de la misma.

5.8 El no estar la mercancía suficientemente especificada
o la falta de alguno de los datos exigidos en la presente con
vocatoria, serán causas de denegación,

Madrid, 23 de enero de 1974.-EI Director general, Jaime
Requeijo,

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria, e Importación por la que se anuncia
la primera convocatoria del cupo global núme
ro 37• • Ropa interior...

La DirecciÓn General de Política Arancelaria e ImportaciÓn.
en uso de la facultad atribuída por el apartado cuarto de la
Orden de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo
global número 37. «Ropa interior".

Partidas arancolarias:

6L03-A
61.04-A

con arreglo a las siguientes normas:

La El cupo so abre por el 50 por 100 de su importe anual,
establecido por la ResoluciÓn de la Direcdon General de Po
litica Arancelaria e. Importación de 2 de enero de i974 ( ..Bo
letín Oficial del Estado,. de 3 de enero>'

2,"" Las peticiones para mercancías de países C. E. E. (Co
munidad Económica Europea) se formularán en los impresos
habilitados a este efecto; para. los restantes países de la
O. C. D. E., en los impresos habituales (solicitudes de impor
tación para mucancías globalizadasl, que se facilitarán en el
Registro Genl'ral de este Ministerio o en los de sus Delegacio4
nes Regiona.les.
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3a Las solicitudes de importaf;Íón deberán presentarse den
tro del plazo de un mes, a partir de la publicación en el .Bo
letín OJlcial del Estado» de esta Resolución,

4" Los peticionarios deberún cumplimentar detalladamen
te todos los apartados de la. solicitud y acompañar fotocopia
de Jos pagos a Hacienda por .. Epígrafe cuota de licencia del
impul"'sto industríah, o "cuota de benefícios del impuesto in
dustrial», o ... cuota del impuesto de Sociedades (importe satis
fechok

En el caso de concurrir como representantes. adjuntarán
certificado de representación, visado por la Oficina Comercial
o Carnara Española de Comercio, en su caso.

En el caso de concurrir como fabricantes, especificarán las
necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad y el
valor de la mercancía demandada.

Si se concurre al cumpo como comerciante, se debara es
pecificar si se. tiene tienda abierta al público o no, y, en el
pri mer caso, nombre y localización de la misma.

s.1I. El no estar la mercancía suficientemente especificada
o la falta de alguno de los datos exigidos en la presente con
vocatoria, serán causas de denegación.

Madrid, 23 de enero de 19íi.-EI Direc10r general. Jaime
Requ~ijo.

RE50LUClüN de" la Dirección General de Politica
Arancelaria e Importación por la que se anUncia
primera convocatoria del cupo global número 38,
"Otras prendas de vestir y sus accesorios de te
jidos·,.

La Dirección Geneml de Pol:it1ca Arancelaria e lmportacióÍl,
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.~ de la Orde-n
de f€cha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global
númem :ss. "Ot.ras prendas de ves.tir y sus accesorios de tB
jidos....

Partidas arancelarias:

610;,
61.10-A
6L11-A

con ilJ'l"cglo a las siguient(~" nOl'mas:

la El cupo se abre por el 50 POI" 100 de _su impo!"tC' anual,
establecido por la Resoludón de la Direccíon Gnncw 1 do Po
litica Arancelaria e Importación de 2 de enero de 1974 (#Bo
letín Oficial del Estado~ de 3 de enerol.

2." Las peticiones para mercancias de países-C. E. K (Co
munidad Económ.ica Europea) se formularán en los ímpresos
habilitados a este efecto; para los restantes paises de la
O. e D. K, en los impresos habituales (solicitudes de impar"
tación para mercancías globalizadas), que se facilitarán en el
Registro General.de este Ministerio o en los de sus Delega
cíones Regionales.

3." Las solicitudes de importación deberán presentarse den~

tro del plazo de un mes, a partir de la publicación en el ..-Bo
letin Oficial del Estado» de esta Resolución.

4." Los peticionarías deberán cumplimentar detalladamente
todos los apartados de la solicitud r acompañar fot.ocopia de
los pagos a Hacienda por "Epígrafe cuota de- licencía del im
puesto industrial .. , o ..-cuota de beneficios del impuesfoiIidus
trio!». o ..-cuota del impuesto de Sociedades {impuesto satis~
fecho).,. -

'En el caso de concurrir como représentante, adjuntarán
certificado de represent.ación visado por la Ofícina Comercial
o Cámara Espaii.ola de Comercio. en su caso,

En el caso de concuTlir como frabricante, especificarán las
necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad y el
valor de la mercancía demandada,

Si se concurre al cupo como comerciante, se deberá espe
cificar si se tiene tienda abierta al público o no, y, en el pri
mer caso, nombre y localización de la misma.

5.· El no estar la mercancía suficientemente especificada
o la falta de alguno de los datos exigidos en la presente -con
vocatoria serán causas de denegación.

Madrid, - 23" - de' enero -·{le' 1974'.~-El' -Dir-(!"ctor' genera~t;· 'Jaim€f
Roqueíjo.

RESOLUCION de la, Dirección General de Política
Arancelaria e Importación por la que se anuncia
la primera convocatoria del cupo global número 39,
..Otros artículos confeccionados".

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
en uso de la facultad atribuida por el apart.ado 4. (} de la Orden
d~ fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global
numero 39, ..Otros artículos confeccionados».

Partidas arancelarias:

62.01-B-l
62.02-A

62.03
Ex 62.04
Ex 62,05-B

con arreglo a las siguientes normas:

1." El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual,
establec"ido por la Resolución de la Dirección General de Po
lítica Arancelaria e Importación de 2 de enero de 1974 ( ..Bo~
letín Oficial del Estado» de 3 de enero).

2.a Las petícíones para mercancías de paises e E. E. (Co
munidad Económica. EuropeaJ se formülanin en los impresos
habilitados a este efecto; para los restantes países de la
O. C. D. E:, en los impresos habituales {solicitudes de impor
tUGÍón para mercancías globaJizadasJ, que se facilitarán en el
Registro General de este Ministerio o en los de SÜ5 Delega
ciones Regionales,

3." Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes, a partir de la publicación .en el "Bo
letín Oficial del Estado" dé est.a Resolucí6n.

4." Los peticionarios deberán cumplimentar detalladamente
todos los apartados de la solicitud y acompañar fotocopia de
los pagos a Hacienda por .Epígrafe cuota de licencia del im
puesto indusi.rütl,., o ..-cuota de beneficios del, impuesto indus
trial,., o ~cuota del impuesto de Sociedades {impuesto satis'
fecho)",

En el I";aso de concurrir como representantes, adjuntanin
cFJrtíficado de repre5entaclón visado por la Oficina Comercial
o Cámara Espunola de Comercio, en su caso,

En el caso de concurrír como frabricantes, especificarán las
necesidades anuales de consumo, sel1.alando la· cantidad y el
valor de la mercancía demandada.

Si se concurre al cupo corilo comerciante, se deberá espe~

cificar si se tiene tienda abierta al publico o no, y en el pri
mer caso, nombre y localización de la misma,

5.3 El no estar la mercancía suficientement.e especificada
o la falta de alguno de los datos exigidos en la presente con
vocatoria ser{¡.o causas de denegación.

Madrid, 2:3 de enero de 1974.-El Director general, Jaim.e
Requeíío.

HESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e lmportación por la que se anuncia
la convocatoria anual del contingente-base núme
ro 49, «Oro y chapados de oro.. ,

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia.
de la finila del acuerdo preferencial entre Espaíia y la C. E. E.•
ha resueto abrir el contíngente-base número 49.

PnrlidBs Brancelarias:

71.07
71.08 *

con arr~,g¡o a las siguientes normas'

L" El contingente se convoca por un total de 112.500.000 pe~

setas y queda permanentemente abierto.
2.a Las peticiones se formularán en los impresos -disponi

bles en el Registro General de. e.ste Ministerio o en Jos de sus
Delegaciones Rgionales- habilitados para importaciones de
mercancías. globalizadas procedentes de la C. E. E.

Cuando se trate de posiciones arancelarias señaladas con
asterisco, se utilizaran los impresos de Declaración Liberada
para importaciones de mercan(;ías procedentes de la C. E. E., sin
sujeción a los plazOs y condicionamientos señalados para las
mercancías globalizadas.

3." El plazo de presentación de la~ licencia.s, una vez auto
rizadas las solícitudes, será de veínte días a partir de la fecha
de salida de los ejemplares GA-2.

4.11. Se consideran acogidos al acuerdo, a efectos de los con
tingentes-base de la lista D, los productos originarios y proce
dentes de la C, E. E. o aquellos que, siendo originarios de
1s,_C,.J.!:,. E,,_prQGe.(}an_de _un._ tercex. pais, .siempre y.cuando el paso
de la mercancía por dicho tercer pais se efectúe al amparo de un
titulo de transporte único exp~ido en algún país miembro de
la C. E. E. o esté justificado por razones geográficas, entendiendo
por tales cuando vengan motivados por la necesidad de em
barcar o desembarcar mercancia8en los puertos portugueses
de Lisboa y Oporto. sin que sean despachados a consumo en la
Aduana de tránsito y sin que sufra más manipulación que la.
necesaria para su con.servación. Este último requisito deberá
ser debidamente certificado por la Aduana de tránsito, de acuer~

do con la nota explicativa al apartado e del artículo 5.° del
Protocolo anexo al acuerdo España~C, E. E.

No proced2rá la importación de mercancías amparadas en
impresos especiales para la e, E. E. cuando no cumplan las con
dicione sestablecidas en el párrafo anterior.

5.11. En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías de un sale tipo de entre las incluídasen el cupo, y en la
casilla de la solicitud correspondiente a especif]ca~ión se indi-


